
• • Italt Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

NÚMERO DE OFICIO: UT /206/2019. 

NÚMERO INTERNO: 5i·119·2019 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 28 de junio de 2019. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRO N PEREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Folio Plataforma Nacional de 
N° Dia de formulación Folio interno ITAIT 

Transparencia 

1 28·06·2019 81·119·2019 00516019 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia la misma versa sobre información que no es generada, ni obtenida 
con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugiere 
confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de 
acuerdo al artículo 151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. 

Ahora bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
te con su proyecto de respuesta. 

c.c.p:· Archivo 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

LICENCIADO LUIS ALBER 
TITULAR DE LA UNIDAD 

Teléfono: (834)316-57-90 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

N° 

1 

Folio 
ITAIT 

Si-119-2019 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Solicitud 

-"Solicito de la manera 
más atenta enviarme el 
padrón del Archivo 
Histórico del estado y 
de los municipios 
actualizados, en caso 
de no contar con el 
padrón actualizado dar 
fecha de actualización 
del padrón. ¿Cuentan 
con los nombres 
actualizados de los 
responsables de 
archivo de 
concentración y los 
coordinadores de 
Archivo de los 
municipios de las 
dependencia e 
instituciones de 
gobierno del estado y 
municipios? En caso 
de ser afirmativo, 
solicito se adjunte base 
de datos con nombres 
de los responsables y 
coordinadores de 
archivo; correo 
electrónico y teléfono 
de las dependencias e 
instituciones y 
municipios que 
pertenecen. En caso 
de no contar con la 
información 
actualizada. especificar 
¿Por qué no se tiene 
actualizado? Y enviar 
la última actualización 
que tengan. (sic). 

Propuesta de Respuesta 

Se determina que este Instituto de Transparencia no cuenta con la 
información que requiere, ya que no es parte de sus facultades, ni 
atribuciones conferidas por la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado contar con la información que solicita. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior en el presente caso, es viable 
orientar al particular a fin de que dirija su solicitud 'de información 
ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado "del 
Archivo General e Histórico del Estado de Tamaulipas", toda 
vez que, dicho sujeto obligado, es quien podria contar y tiene 
conocimiento de la información relacionada con lo solicitado por 
el particular. 
Iíi https:l{www.~ulipa¡.gob.m>iadminist • .J.(Íqn{.J..~~·la·:¡;ecre~!íJ/a~h¡Y(>·!l~Mrjl!+hí¡tori~Q·d\'I-e5!ad(l-<\tHMMUlip~1 

.. ~NHAMA\!U?A5 '" IIlI{i~'fNT 

I ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO DEL ESTADO DE 
TAMAUlIPAS 

"",,'·'Oot 
él AlChlVO General e Hi~lónco del eStado de TamaulipilS IAGMEt} es una dependencia del EJecuUVO E~talal cuya 
funtiOn esendal CC»'lsi,le en implantar mé<:anl~mos tendlentt'$ ~ la wn~elVación y control ele documento .. 
expedlen\e~. f!WlU$critOS,lii)ros, iÑp.l$. pl~!lb$. ftlne105.- el(. qve por su fmport,uiCia. ~T\tigOeo'od (1 rtatu(atet~ 

deben ser Incluldos en w Inventarlo y Mlodla: asl ,¡¡m~ I~ pres1aclón del seN!clo rJ\form&wo a la cludadanla, 

• Adecuar la fuente de InformMlón dOCUffil!llt.ll del GcbiemQ del EslM!o medianil' el suministro, manejo. 
controL con~rvadón y depuradon de la d(¡(umentadón ofid~1, j)mporclonandola oportunam~nle al 
Funclon~rlo P<1fil' la eficaz tOfTlil de ~cislones. 

• A$( mi~rnl) recab.lr, tontrol.lr y conservar 10dO$ 10$ documentos de wáuer histórico, prinCipalmente del 
estado. tt\Ill sirvan a la cultura de los habltJnte~ de T3tnaulipaS yde quien lo soliCl(e. 

• Deflllir lifle~mitlllos y asesorar lecnlC$mellle a los An;h(yos de liIS Dependencias del i>cx:ler flecutlvo, 
legislativo y Judid~l. asi como á los MunicipIos dcl E~lado Mndo lo solfmen. 

• RelilJl~r I~S tilrqa, que ,c,lclyuven a incrementar el arervo hiStórl~o, 

Teléfono: (834)316-57-90 





PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TAMAULlPAS 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACiÓN 
Infonnación Pública 

Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos: 

N' de folio: 00516019 
Fecha de presentación: 28~unio/2019a las12:10horas 
Nombre del solicitante:  
Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia y Accaso a la Infonnación de Tamaulipas 
Información solicitada: 

28 de junio del 2019 

Solicito de la manera más atenta envlanne el padrón del Archivo Histórico del estado y de los municipios actualizados, en 
caso de no contar con el padrón actualizado dar fecha de actualización del padrón. 
¿Cuentan con los nombres actualizados de los responsables de archivo de concantración y los coordinadores de Archivo 
de los municipios de las dependencia e instituciones de gobiemo del estado y municipios? En caso de ser afinnativo, 
solicito se adjunte base de datos con nombres de los responsables y coordinadores de archivo, correo electrónico y 
teléfono de las dependencias e instituciones y municipios que pertenecen. En caso de no contar con la infonnación 
actualizada especificar ¿Por qué no se tiene actualizado? Y enviar la última actualización que tengan. 

Documentación anexa: 

FECHA DE INICIO DE TRÁMITE 
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, su solicitud 
será atendida a partir del día 28/junio/2019, y la respuesta le deberá ser notificada en el menor tiempo posible, que no 
podrá ser mayor de veinte días, contados a partir de la presentación. Además, se precisará el costo y la modalidad en 
que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. 

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones que lo motiven. No 
podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del 
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por 
recibida el día hábil siguiente. 

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD 
1) Respuesta asu solicitud: 
2) En caso de que se requiera 
más información: 

hasta el 
hasta el 

12/08/2019 
05/07/2019 

Art. 146 L TAIPT 
Art. 141 L TAIPT 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



3) Respuesta si se requiere 
más tiempo para localizar la 
información: 

hasta el 26/08/2019Art. 146, NUMERAL 2 LTAIPT 
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Solicitante: 
P r e s en te: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECOÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCiA 

OFICIO: UT/216/2019 

FOUO: 00516019 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 03 de julio de 2019 .. 

Me permito dar respuesta a su solicitud de información presentada por medio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia la cual dice lo siguiente: 

".Solicito de la manera más atenta enviarme el padrón del Archivo Histórico del estado y de los 
municipios actualizados, en caso de no contar con el padrón actualizado dar fecha de 
actualización del padrón. ¿Cuentan con los nombres actualizados de los responsables de 
archivo de concentración y los coordinadores de Archivo de los municipios de l~ dependencia e 
instituciones de gobierno del estado y municipios? En caso de ser afirmativo, solicito se adjunte 
base de datos con nombres de los responsables y coordinadores de archivo, correo electrónico 
y teléfono de las dependencias e instituciones y municipios que pertenecen. En caso de no 
contar con la información actualizada especificar ¿Por qué no se tiene actualizado? Y enviar la 
última actualización que tengan." (Sic) 

En relación a lo anterior, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1.- El acceso a la información pública es un derecho humano, y es usted la única 
persona que tiene la facultad de ejercerlo, por sí mismo o a través de un representante. 

Para ello, debe acudir personalmente o por internet, ante la instancia que genere o 
resguarde la información que desea conocer, a fin de presentar en ese lugar su solicitud de 
información. 

2.- Para saber ante qUién solicitar la información, se debe tomar en cuenta las funciones 
y atribuciones de cada ente público. 

Así, por ejemplo, si usted desea conocer lo relativo a el padrón del archivo histórico 
del estado y de los municipios actualizado, lo procedente es que acuda ante la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Administración, sujeto obligado al que está adscrito el 
Archivo General e Histórico del Estado de Tamaulipas", de acuerdo a los pasos que se 
indican más adelante. 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le entreguen, o bien, si 
la autoridad no le contesta dentro del término de 20 días hábiles (los cuales pueden ampliarse 
por 1 O días más), usted puede entonces acudir ante este Instituto para que nosotros 
defendamos su derecho de acceso a la información. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

T eláfono: (834)316-4888 
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Por lo tanto, le recomendamos que, mediante las siguientes instrucciones formule su 
solicitud de información ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Administración, sujeto obligado al que está adscrito el Archivo General e Histórico del 
Estado de Tamaulipas" toda vez que este Instituto es incompetente por ley, para poseer la 
información que usted solicita. 

Dicha solicitud puede presentarla de manera personal, ante la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Administración, sujeto obligado al que está adscrito el Archivo General e 
Histórico del Estado de Tamaulipas. 

o bien, mediante las siguientes instrucciones a través la Plataforma Nacional de 
Transparencia: 

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración, sujeto obligado al que está 
adscrito el Archivo General e Histórico del Estado de Tamaulipas 

1.- Ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mxl. el cual 
. es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible 
formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, sindicados y 
fideicomisos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos. 

En dicho portal, en la parte intermedia izquierda, aparecerá un recuadro denominado 
"Registro" al que deberá acceder mediante un elic 

~r"; 

PLATAFORMA NACIONAL 

~ • , .. r ~, N' p.' '-' ~,,~ I ~ _ 'ri'cl~:-I_,?;~a~~,lcttud,_l ,'~je~ ó~l~i~~~~'I"p~~~.~~~~SJi;o~,~;:,t_~r,~~II~~~~~~d~~~;~:¡ 
Los Estados que están en el proceso de integración a la Plataforma Nacional de Transparencia, ponen a su 
disposición las direcciones electrónicas a través de las cuales podrán ejercer su derecho de acceso a la información: 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)316-4888 
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2.- Lo anterior lo llevara a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente en 
donde será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contraseña, una vez que 
obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá un recuadro gris con el título "Crear 
Solicitud", al que deberá hacer clic. 

Reglstrate 

1>~C':·~~ _______ ~1 
I-;~;,;:":;,;;;;,,,,~'·--.. I 

-....-,'" ...... _ ....... ""~ .... ,"' ...... ..,.., ... "' .. ,-, .... '_ .. "'_ .... ~" .............. "'~~, ... -, 

3.- Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en línea, en donde deberá 
especificar en su caso "Estado o Federación", seleccionar en el apartado "Sujetos 
Obligados" "la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración, sujeto 
obligado al que está adscrito el Archivo General e Histórico del Estado de Tamaulipas" y 
dar cHc en "Agregar", para proceder enseguida al campo "Solicitud de información" en 
donde deberá describir la información que desea obtener. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 

·Cd. Victona, Tam. 

Teléfono: (834)3164888 
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Nombre del solk:ltante o psetlllónlmo (opcional) 
Nombre(,) Ape~ldo paterno 

_______ ",1 
o.Mmlnaclón O rOlÓn >oel., dol "'jeto obllgado.' que se ~ so~crr. In/MII,dÓll. 

Pu.d •• scogo, """de un. opelón.n cada uno da lo. SI!J"~nle.IIs!., 

Ape!ldo mat.mo 

Cantidad do SU)!!'" mblmns a loS Que PlJedes wlldl., Infannaclón púb1lca 33 

El5tado o F."",..<:Ión 

""''''''''' .. Do...,... •• _'.''''''''' s.::.".<f6 .. ". .. """,., .. r 

.. ,,,,,,,,do"""""'" 
_"ortodo""""'" 
_ • ..0. .. ""' .. "' ..... 
s.c,. ....... s.M,_"',.,.""' .. ,..".."'oa> _., .... """"'''''''''' 
""""",O""","" ',Ioo1l""'-',d,"'_' __ _ 
'""" .... tln.,. .. ~.T, ... _ .... b"_"""'''''' .......... d .... '''' ... '''' 
SJ""""'o .... "",. 11 ........ '''' ..... ,'"'''0 .. ""Pod"" .. ' ..... ' .. T.........,' 
<" ....... "'~'''''."''' •• '' .. '~ .... F.,,,', ... T''''''' ... ' 
"'''''''''''''' ~ 0 ...... '0 Ior .. ,~ .. ~ .... ,~ do' " ... ~"'" d. Có. "","", 
... , ........ d O''''''~~ '"'..,,~ .. ~ ,.."" "" ","",,010"" .... ,,, 
S."""" .. "dO" ... "~lnt.,,, ...... ,""',, .. t"""""""' ..... """"'"' 

Sujetos OIlfl¡¡ados 

TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 

• Dentro de los veinte días hábiles después de hecha su solicitud, la autoridad deberá 
responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez días hábiles más. 

• Si no responden su solicítud usted puede acudir en cualquier momento ante el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. (ITAIT) a interponer 
el Recurso de Revisión. ' 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta con 
quince días hábiles para acudir ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas. (ITAIT) 

Aunado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará oficio UT/206/2019, del 
veintiocho de junio de dos mil diecinueve, a través del cual esta Unidad de Transparencia turnó 
su solicitud al Comité de Transparencia de este Instituto; igualmente es adherido el acta y la 
resolución número veinticinco (46/2019), del día tres de julio de los corrientes, suscrito por el 
presidente de dicho Comité, por medio de las cuales se determinó y confirmó la 
incompetencia de este organismo de trasparencia sobre la solicitud de información en 
comento. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículo.s 158 de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta entregada, 
cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que deberá interponer 
dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que 'se le tenga 
por legalmente notificado. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)316·4888 
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Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la siguiente 
dirección electrónica: http://www.itait.org.mxltramites/recurso revisionl 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría u orientación 
que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la información y protección 
de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

LICENCIADO LUIS "L~'}'ry 
TITULAR DE LA UN:lDll~ 

Teléfono: (834)3164888 
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Solicitante: 
P re s e n t e: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCiA 
OFICIO: UT/216/2019 
FOliO: 00516019 
ASUNTO: RESPUESTA A SOUClTUD DE INFORMACIÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 03. de julio de 2019 .. 

Me permito dar reSpu6staa su solicitud de información presentada por medio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia la cual dice lo siguiente: 

. ".Solicito de la manera más atenta enviarme el padrón del Archivo Histórico del estado y de los 
municipios actualizados, en caso de no contar con el padrón actualizado dar fecha de 
actualización del padrón. ¿Cuentan Con los nombres actualizados de los responsables de 
archivo de concentración y los coordinadores de Archivo de los municipios de la dependencia e 
Instituciones. de gobierno del estado y municipios? En caso de ser afirmativo, solicito se adjunte 
base de datos con nombres de los responsables y coordinadores de archivo, correo electrónico 
y teléfono de las dependencias e instituciones y municipios que pertenecen. En· caso de no 
contar con la informaci6n actualizada espeCificar ¿Por qué no se tiene actualizado? Y enviar la 
última actualización que tengan." (Sic) . 

En relación a lo anterior, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1.- El acceso a la información pÚblica es un derecho humano, y es usted la única 
persona que tiene la facultad de ejercerlo, por sI mismo o a través de. un representante, 

Para ello, debe acudir personalmente o por intemet, ante la instancia que genere o 
resguarde la información que desea conocer, a fin de presentar en ese lugar su solicitud de 
información. 

2.- Para saber ante quién solicitar la información, se debe tomar en cuenta las funciones 
y atribuciones de cada ente público. . 

Asr, por ejemplo, si usted desea conocer lo relativo a el padrón del archivo histórico 
del estado y de 10$ municipios actualizado, lo procedente es que acuda ante la Unidad de 
Transparencia de la Secretaria de Administración, sujeto obligado al que está adscrito el 
Archivo General e Histórico del Estado de Tamaulipas", de acuerdo a los pasos que se 
indican más adelante. 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le entreguen, o bien, si 
la autoridad no le contesta dentro del término de 20 djas hábiles (los cuales pueden ampliarse 
por 10 dias más), usted puede entonces acudir ante este Instituto para que nosotros 
defendamos su derecho de acceso a la información, 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam, 

Teléfono: (834)316-4888 



• 
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Solicitante: 
P r e s e n t e: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCíA 
OFICIO: UT/216/2019 
FOliO: 00516019 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 03 de julio de 2019 .. 

Me permito dar respuesta a su solicitud de información presentada por medio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia la cual dice lo siguiente: 

. ".Solicito de la manera más atenta enviarme el padrón del Archivo Histórico del estado y de los 
municipios actualizados, en caso de no contar con el padrón actualizado dar fecha de 
actualización del padrón. ¿Cuentan con los nombres actualizados de los responsables de 
archivo de concentración y los coordinadores de Archivo de los municipios de la dependenCia e 
Instituciones. de gobierno del estado y municipios? En caso de ser afirmativo, solicito se adiunte 
base de datos con nombres de los responsables y coordinadores de archivo, correo electrónico 
y teléfono de las dependencias e instituciones y municipios que pertenecen. En 'caso de no 
contar con la información actualizada especificar ¿Por qué no se tiene actualizado? Y enviar la 
Oltima actualización que tengan." (Sic) . 

En relación a lo anterior, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1.- El acceso a la información pública es un derecho humano, y es usted la única 
persona que tiene la facultad de ejercerlo, por sí mismo o a través de. un representante. 

Para ello, debe acudir personalmente o por internet, ante la instancia que genere o 
resguarde la información que desea conocer, a fin de presentar en ese lugar su solicitud de 
información. 

2.- Para saber ante quién solicitar la información, se debe tomar en cuenta las funciones 
y atribuciones de cada ente público. 

AsI, por ejemplo, si usted desea conocer lo relativo a el padrón del archivo histórico 
del estado y de los municipios actualizado, lo procedente es que acuda ante la Unidad de 
Transparencia de la Secretaria de Administración, sujeto obligado al que está adscrito el 
Archivo General e Histórico del E.stado de Tamaulipas", de acuerdo a los pasos que se 
indican m'ás adelante. 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le entreguen, o bien, si 
la autoridad no le contesta dentro del término de 20 días hábiles (los cuales pueden ampliarse 
por 10 días más), usted. puede entonces acudir ante este Instituto para que nosotros 
defendamos su derecho de acceso a la información. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)316-4888 
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Por lo tanto, le recomendamos que, mediante las siguientes instrucciones formule su 
solicitud de información ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Administración, sujeto obligado al que está adscrito el Archivo General e Historíco del 
Estado de Tamaulipas" toda vez que este Instituto es incompetente por ley, para poseer la 
información' que usted solicita. 

Dicha solicitud püede presentarla de manera personal, ante la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Administración, sujeto obligado al que está adscrito el Archivo General e 
Histórico del Estado de Tamaulipas. 

o bien, mediante, las siguientes instrucciones a través la Plataforma Nacional de 
Transparencia: 

Unidad de Transparencia de la Secretaria de Administración, sujeto obligádo al que está 
adscrito el Archivo General e Histórico del Estado de Tamaulipas 

1.- Ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mxl. el cual 
'es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible 
formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes ejecutivo, Legislativo i Judicial, órganos autónomos, partidos polfticos, sindicados y 
fideicomisos, así como cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos. ' 

En dicho portal, en la parte intermedia izquierda, aparecerá un recuadro denominado 
"Regísiro" al que deberá acceder mediante un clic 
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2.- Lo anterior lo llevara a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente en 
donde será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contraseña, una vez que 
obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá un recuadro gris con el título "Crear 
Solicitud", al que deberá hacer clic. 

Reg!strate "'--_._.'._""-

..... _-_ ....................... ...... --.. _~_._, .. ""-... -_ ........... ,.--'_ .. ~_.""._--, ... _) 

3.- Lo anterior, desplegará Un formato electrónico para llenar en línea, en donde deberá 
especificar en su caso "Estado o Federación", seleccionar en el apartado "Sujetos 
Obligados" "la Unidad de Transparencia de la Secretaría de. Administración, sujeto 
obligado al que está adscrito el Archivo General e Histórico del Estado de Tamaulipas" y 
dar clic en "Agregar", para proceder enseguida al campo "Solicitud de información" en 
donde deberá describir la información que desea obtener. 
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""'" -¡ 

Nombfa del soIlclIantG 1) pnud6nlmo (opcional) 
~rt(,) --." .. _--~~, -
~nomlllil~N\n Q la$! &OClG! del SIIj.[O ObBaado 01 QIIf :w le: !oldla WMnICI1III, 
pue~e uo;Qj¡or máule un~ ",pcló,un ead~ Vl\O dI l3s slgulfntrs 1tW: 

Estado .. ftcSorodón --............ ""'.., ... _, .......... _ ....... ....." ....... .. 
_ ... Dt .... ""'_, 
_~.""""""'u_, __ _ .-
.".1"""'_ .... 1I._.~.,,'_.~"-"'" _olnIoo ..... _ ..... ~u __ .... '"_.,,., _ 

_ I.lII00''_ ....... 11_.''''''_''' ""."""" •. T_. 

TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 

tmp¿ ; 

J\¡I.lH<Iornatll'D/l 

L:~-=:.::J 

• Dentro de los veinte dias hábiles después de hecha su solicitud, la autoridad deberá 
responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez días hábile.s más. 

• Si no responden su solicitud usted puede acudir en cualquier momento ante el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. (ITAIT) a interponer 
el Recurso de Revisión .. 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta con 
quince días hábiles para acudir ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas. (ITAIT) 

Aunado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará oficio UT/206/2019, del 
veintiocho de junio de dos mil diecinueve, a través del cual esta Unidad de Transparencia turnó 
su solicitud al Comité de Transparencia de este Instituto; igualmente es adherido el acta y la 
resolución número veinticinco (46/2019), del dra tres de julio de ros corrientes, suscrito por el 
presidente de dicho Comité, por medio de las· cuales se determinó y . confirmó la 
incompetencia dI) este organismo de trasparencia sobre la solicitud de información en 
comento. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artrculo.s 158 de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta entregada, 
cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que deberá interponer 
dentro de los quince días hábiles siguientes, cOntados a partir de la fecha en que ·se le tenga 
por legalmente notificado. 
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. Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnació,n, visite la siguiente 
dirección electrónica: http://www.itait.org.mxltramites/recurso revisionl 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría u orientación 
que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la información y protección 
de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 
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SEccióN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

NÚMERO DE OFICIO: UTj20Gj2019. 

NÚMERO INTERNO: 51-119-2019 . 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 28 de junio de 2019. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRO N PEREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

N° Dia de formulación Folio interno IT AIT 
Folio Plataforma Nacional de . 

Transparencia 

1 28-06-2019 SI-119-2019 00516019 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta . . 
Unidad de Transparencia la misma versa sobre información que no es generada, ni obtenida 
con motivo de las atribuciones y fácultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugiere 
confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de 
acuerdo al.articulo 151, numeral 1 de la Ley. de Transparencia y Acceso a la Información·de 
Tamaulipas.. . 

Ahora bien, anexo al presente usted encóntrará el contenido de dicha solicitud 
amente con su proyecto de respuesta. 

e.c.p.· Archivo 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

N° 
Folio 
ITAIT 

Solicitud 

-"Solicito de la manera 
más atenta enviarme el 
padrón del Archivo 
Histórico del estado y 
de los municipios 
actualizados, en caso 
de no contar con el 
padrón actualizado dar 
fecha de actualización 
del padrón. ¿Cuentan 
con los nombres 
actualizados de los 
responsables de 
archivo de 
concentración y los 
coordinadores de 
Archivo de los 

. municipios de las 
. 

1 Si-119-2019 
dependencia e 
instituciones de 
gObierno del estado y 
municipios? En casa 
de ser afirmativo, 
solicito se adjunte base 
de datos con nombres 
de los responsables y 
coordinadores de 
archivo, correo 
electrónico y teléfono 
de las dependencias e 
instituciones y 
municipios que 
pertenecen. En caso 

'de no contar con la 
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información ' 
actualizada especificar 
¿ Por qué no se· tiene 
actualizado? Y enviar 
la última actualización 
que tengan. (sic). 

Propuesta de Respuesta 

Se' determina que este Instituto de Transparencia no cuenta con la 
información que requiere, ya que no es parte de Sus facultades, ni 
atribuciones conferidas por la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado contar con la información que solicita. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior en el presente caso, es viable 
orientar al particular a fin de que dirija su solicitud de información 
ante la Unidad de Transparencia de, la Secretaría de 
Administración, sujeto obligado al que está adscrito el Archivo 
General e Histórico del Estado de Tamaulipas", toda vez que, 
dicho sujeto obligado, es quien podria contar y tiene conocimiento 
de la Información relacionada con lo solicitado por el particular. 
a hllps'/¡\w.w.limlUlI¡:t¡¡gO~.Ñ~·~If..aGnf~f;m..d~~~~ai~lI.en.ef,ll:".IV~IQ.ri~:~~.~~~e-~~;¡;¡¡~~ :._',:- .::,' . 

,. PNT·l~ '" 1!iI;io·pt.¡T 

I ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO DEL ESTADO DE 
TAMAULlPAS ' 

'''''''·'·0 O O 
el Archivo General ~HlstCtlto del Estad~de l.m1i1:unpas (AGH&T) esunilOOpenden,lauel E:je.tuWo Estala!. c\I'J~ 
(unCión esencJal Coru15,!t elllmplantar mtC;iI¡bmos tendh:nlU a ¡~ connlVoclón '1 tOlllroJ de dl)CUmtotos. 
~~edrenl~ II'Ia!IUS~Ot nbro~, tmpal.~, ~llelos. elc" que POI $11 !mpo/U;JI(la.~$d" IUIIlI'W:U 
deben ser fntluIdl)$ en 1Il invenl/l(jo}' Mtodia: as! coma !<1 pr@$!!d4tldl:IS!MCk¡lIlfcrmatIVoalo!c1u¡:!adanfa, 

• Aderu~rla (uente ck InformadoA dlKumel'l!al del Gobierno del Estad!) medl~luefisurMlIst(o. roa!1$. 
caltrol. rollmwciÓlly d~P\II'dn~ 111 dooJmH1taclón oflda.1. prtlpor(lcn~ndo!a oJlGrtwwnentl! al 
Fundonario Pi.ra la e~(al \Omil (le df(\s!ones, 

• AslrnlStl'lO rt¡c~bllr. control!t yCOJIUl\IMtQdos rG$ !/ocumen[O; dtCilroitler hin6rlco, prtn(lpalmeme del 
~SW¡lo. qllt sllVJna kI cultu~ de Ioshabltame5 de Tamaullpas yoe qUIen lo soIlclle. 

• Definir llrl&lmlentos y dSesorarté(lllcam~nte a 1t)5An:hIYO$ (fe laS D!!j)eIldendas dtI Poder EJemtM>. 
Lesl$l~t!lVyJud¡da~ 01$/ (olllOlIlos MlUIrdpl~~ tleI Eltado cwndGk> 5':IlIciten. 

• Rtaliurla$lai'tas que COoldyuvein In(fen\tnIU el.awvo M!6rl<o.· 
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ACTA NÚM.ERO 46, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS, 
CELEBRADAEN7 DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a3 de julio de dos mil diecinueve, siendo las nueve 
horas, se reunió en la Sala del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, el Comité de Transparencia de este Organismo garante, 
encontrándose presentes los siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capacitación y Difusión.delllAIT y 
Presidente del Comité. 
Contadora . PúbHca Sandra Concepción Heredia Reséndez, Jefa de la Unidad 
Administrativa. 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales Lazcano, Jefa de la Unidad de Finanzas. 

1. Lista de asistencia y verificación del quorum. Una vez que quedo comprobada la 
asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, su Titular declaró la 
existencia de quorum legal para sesionar. 

11. Lectura y, en su caso, aprobación del ordim del día. Acto seguido, el Titular del 
Comité de Transparencia sometió a consideración de sus integrantes, el siguiente 
Orden del Día: 

1. Lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del dla. 
3. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia de planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud, con número de folio 00516019. 
4. Asuntos Generales. 

POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL DíA. 

111. Dictaminación de la resolución de incompetencia de la solicitud con número de 
folio 00516019. 

Enseguida, el. Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de 
Incompetencia formulada por la Unidad de Transparencia, en relación a la solicitud con 
número de folio 00516019, en donde los integrantes del Comité verificaron las 
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facultades y atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, a través de los artículos 33, 34, 38 Y 39 le confieren 
al Instituto, y del Reglamento Interior, que le confieren a cada una de sus Unidades 
Administrativas. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de 
incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que El Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas NO cuenta con la 
información que requiere el solicitante, de la misma manera se estableció correcta la 
orientación al particular para que realice una nueva solicitud ante la institución señalada 
en la resolución. 

Acto, seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió a consideración de 
quienes integran dicho comité la declaración de incompetencia propuesta por la Unidad 
de Transparencia, misma que fue aprobada por unanimidad. 

No existiendo otro asunto que tratar, ~I Presidente del Comité de Transparencia, 
declaró concluida resente sesión, siendo las nueve horas, con veinticinco minutos 
del dla en que se actúa, 'rmando al margen y al calce los que en ella intervinieron. 

~Gc.so a,. t. 
"~ '\ "Fa" ~(; ~<il 

~e¡ %. 
I caMITE "' ... 

~ 
~ TRANS~¡RENCIA ~ 
... '" a do arrón;férez.· ~ 

om té e Tran~aregcj!, o t 1 nal 

andra Conce Ión Heredia Reséndez. 
Secretaria 

ACTA NÚMERO CUARENTA Y SEIS, ELABORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT, EN 
DONDE SE DETERMINA LA INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00516019 EN 
FECHA 3 DE JULIO DE 2.019. 
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Folios Platafonna Nacional: 00516019 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCiÓN NÚMERO CUARENTA Y SEIS (046/2019). 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 3 de julio de dos mil diecinueve. 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información 51-119-2019 con número de 

folio 00516019 presentada ante este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, 

se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Que el 28 de junio de 2019. a las 12:10 horas, fue formulada una solicitud de 

información ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, (en adelante ITAIT), a través del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas, (http://www.sisaitamaulipas.org). 

La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 

~Solicito de la manera mas atenta enviarme el padrón del Archivo Histórico del estado y de los 

municipios actualizados, en caso de no contar con el padrón actualizado dar fecha de 

actualización del padrón. 

¿Cuentan con los nombres actualizados de los responsables de archivo de concentración y los 

. coordinadores de Archivo de los municipios de las d~pendencia e instituciones de gobierno de! 

estado y municipios? En caso de ser"afirmatlvo, solícito se ~djunte base de datos con nombres 

de los responsables y coordinadores de archivo; correo electrónico y teléfono de las 

dependencias e instituciones y municipios que pertenecen. En caso de no contar con la 

i~fonnación actualizada especificar ¿Por qué no se tiene acbJalizado? Y enviar la "~ma 

actualización que tengan.~ (sic.) 

11.- Que el 28 de junio del año que transcurre, la Unidad de Transparencia estableció 

que la solicitud antes referida no es' de competencia de este Sujeto Obligado, para 

conocer y dar respuesta a dicho requerimiento, turnando a este Comité el oficio 

UT/206/2019, por medio del que comunicó lo siguiente: 

"Cabe destacar que dicha solicitud se le remiten debido a que, a consideración de esta Unidad 
de Transparencia, la mismas versan sobre Infonnaci6n que no es generada, ni obtenida con 
motivo de las atribuoiones y facultades de este Organismo Garante; por lo tanto. se 'Sugiere 
confirmar la INCOMPETENCIA, diciada por esta Unidad de Transpaf'6noia. Lo anterior de 
acuerdo a/artlculo151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamafl/ip8s."(Slc} 

Por lo que estando así las cosas, se procede a emnir la resolución bajo el tenor de 

los siguientes: 
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C o N S lOE R A N O O: 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del ITAIT, es competente para confirmar, 
modificar y revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 
realicen los titulares de las áreas que integran a este Instituto, de conformidad con los 
artículos 38, fracción IV, 146, numeral 2, 151,152, 153 Y 154 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Inforniación Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el articulo 151, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, 
determina que, cuando el sujeto obligada, no sea competente para atender una solicitud de 

información por razón de su materia, deberá comunicarlo al solicitante y, en caso de pOder 
determinar quién es el sujeto obligado competente, lo hará también del conocimiento del 
interesado. 

TERCERO.- En su afielo UT/206/2019, la Unidad de Transparencia de este 
Organismo Garante, determinó que lo requerido a través de la solicnud con número de folio 
00516019, no se encuentran en pOder de este Órgano Garante documentos generados, 
administrados, ni obtenidos con motivo de las atnbuciones y facultades de este Instituto, 
para lo cual realizó la fundamentación y motivación siguiente: 

"Se determina que este Instituto de Transparanaia no cuenta con la información que requiere, 
ya que no es parte de sus facultades, ni atribuciones conferidas por la Ley de Transparencia 
vigente en el Estado contar con fa información que solicita. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior en el presente caso, es viable orientar al plilfÜcufar a.fin de 
que dirija su solicitud de información ante La Unidad de Transparencia de la Secretaria de 
Administración, Sujeto Obligado al que está adscrito el Archivo General e Histórico del 
Estado de Tamaulipas, toda vez que, dicho SUjeto Obligado, es quien podrla contar y Nene 
conocimiento de la información relacionada con lo solicitado por el partiou/at'. 

CUARTO.- Los integrantes del Comité verificaron las facultades y atribuciones que la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública a través de sus artículos 33, 34, 38 
Y 39, le confieren al Instituto; además de revisar las facultades y atribuciones que el 
Reglamento Interior le confiere a cada una de sus Unidades Administrativas. Por lo que 
establecieron correcto el actuar de la Unidad de Transparencia, al determinar la 
incompetencia de este Instituto sobre lasolicitud de información si-119-2019 con número 
de folio 00516019 y onentar al particular a solicitar la Información ante la Unidad de 
Transparencia de la Secretarfa de Admfnistracion, Sujeto Obligado al que está 
adscrito el Archivo General e Histórico del Estado de Tamaulipas. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 67, fracción XXXIX, de la Ley de 
Transparencia y Acceso. a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, las 
resoluciones de este Comité de Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo 
momento que la información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal 
carácter, por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del ITAIT, asi 
como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión 
pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya un dato personal, 
cuya publicaCión está prOhibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su 
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caso, de quien le represente, tal como lo impone el artículo 3, fracción XXXVI; 110, fracción 

111: 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

RES U E LVE: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de incompetenciá planteada por la 

Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el considerando CUARTO. 

SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que notifique la 

presente resolución al particular. 

Asf.lo resolvieron por unanimidad el Licenciado JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ, 

las contadoras Públicas, SANDRA CONCEPCiÓN HEREDfA RESÉNDEZ y BERTHA 
YRISSOL PERALES LAZCANO, integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de . 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nom~rados. 

UNIDAD DE TP.!~N¡W'A.RI"\~¡CIA 

eredia Reséndez, C.P, Bertha Y~r~· ~~I 

RESOLUCiÓN NÚMERO CUARENTA Y SEIS (046/2019), DE 3 DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, DEL 
COMITÉ OE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. . 
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